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Chiriguaná, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 

PROCESO 

 

V.S FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE NORIS ESTHER LEYVA GUERRERO 

DEMANDADO FABIAN CAÑIZARES MURGAS 

RADICADO 20-178-3184-001-2022-00181-00 

ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO 

  
    Mediante sendos memoriales, el demandado FABIAN 
CAÑIZARES MURGAS, por intermedio de apoderado judicial, presenta recurso de 
reposición en contra del auto que admitió la demanda que nos ocupa, y de igual 
manera, allegó incidente de nulidad por indebida notificación. 
 
    Por ser procedente la petición el despacho accede a ello, en 
consecuencia, al memorial presentado por FABIAN CAÑIZARES MURGAS, désele 
trámite incidental. 
 
   Así las cosas, córrasele traslado a NORIS ESTHER LEYVA 
GUERRERO, por tres (3) días, de conformidad con el artículo 129 del C.G.P. 
 
    Una vez resuelto el incidente de nulidad, se dará el trámite 
correspondiente, a la reposición presentada.  
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado
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